
Correo: licitacionesacsm@salud.madrid.org

 Agencia de Contratación Sanitaria 
 de la Comunidad de Madrid 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 13 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – Tablón de 
anuncios electrónico”, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y celebrada, con fecha de 21 de 
julio de 2025, la Mesa de apertura del sobre de documentación administrativa correspondiente al PA SER 
39/2024 (A/SER-038411/2024) "SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, EN DIVERSOS 
EDIFICIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD", se comunica que los 
miembros que componen la Mesa han ACORDADO: 

Solicitar subsanación de la documentación que deberán presentar las siguientes empresas licitadoras: 

B86881588 SECURITY SERVICES KUO, S.L. 

Deberá presentar una Declaración responsable del compromiso del cumplimiento de las Condiciones 
especiales de ejecución de tipo social, del apartado 19 de la Cláusula 1 del PCAP. 

Presentar la Habilitación empresarial o profesional, según se señala en el apartado 6 de la Cláusula 1 del 
PCAP: autorización administrativa concedida por el Ministerio del Interior. 
Acreditar el certificado de la visita técnica realizada a los edificios con sus instalaciones y equipos, 
o bien, su renuncia al derecho a la visita.

A38363917 BISERVICUS SISTEMAS DE SEGURIDAD SAU 

Presentar cumplimentado el ANEXO IV del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE DEL CONTRATISTA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
Acreditar el certificado de la visita técnica realizada a los edificios con sus instalaciones y equipos, 
o bien, su renuncia al derecho a la visita.

Presentar la Habilitación empresarial o profesional, según se señala en el apartado 6 de la Cláusula 1 del
PCAP: autorización administrativa concedida por el Ministerio del Interior.

Aclaración a lo indicado en el Anexo III de NO SUBCONTRATACIÓN, el mantenimiento de los
equipos con empresa autorizada para ello.

B92904499 COFER SEGURIDAD S.L. 

Presentar cumplimentado el ANEXO IV del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE DEL CONTRATISTA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 
Acreditar el certificado de la visita técnica realizada a los edificios con sus instalaciones y equipos, 
o bien, su renuncia al derecho a la visita.

Presentar la Habilitación empresarial o profesional, según se señala en el apartado 6 de la Cláusula 1 del
PCAP: autorización administrativa concedida por el Ministerio del Interior.

B95640488 BILBO GUARDAS SEGURIDAD, S.L. 

Presentar cumplimentado el ANEXO IV del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE DEL CONTRATISTA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 
Acreditar el certificado de la visita técnica realizada a los edificios con sus instalaciones y equipos, 
o bien, su renuncia al derecho a la visita.

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original.
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A81349474 ARIETE SEGURIDAD, S.A. 
 

 Presentar cumplimentado el ANEXO IV del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE DEL CONTRATISTA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

 Presentar la Habilitación empresarial o profesional, según se señala en el apartado 6 de la Cláusula 1 del 
PCAP: autorización administrativa concedida por el Ministerio del Interior. 

 
B45890092 / B36562429 UTE: DAVOS PROTECCION, S.L. y SEGURSYSTEM EUROPE, SL. 
 

 Presentar cumplimentado el ANEXO IV del PCAP: MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE DEL CONTRATISTA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, firmado por ambos representantes de la UTE. 
 Acreditar el certificado de la visita técnica realizada a los edificios con sus instalaciones y equipos, 

o bien, su renuncia al derecho a la visita. 

 Presentar la Habilitación empresarial o profesional, según se señala en el apartado 6 de la Cláusula 1 del 
PCAP: autorización administrativa concedida por el Ministerio del Interior. 

 
Se concede como plazo de subsanación hasta el jueves 24 de julio de 2025, antes de las 14:00 horas 

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 
uno de los certificados reconocidos incluidos en la Certificado electrónico emitido por uno de 
los prestadores de servicios electrónicos de confianza cualificados. que no esté vencido, suspendido o 
revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en 
soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página https://sede.comunidad.madrid/guia-
tramitacion-electronica#documentos , del sitio web de la Comunidad de Madrid indicando en los campos: 

Destinatario: Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 
Registro: Registro de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 
 

El Presidente de la Mesa de Contratación  
de la Agencia de Contratación Sanitaria 
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